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Navarra (Reino). Diputación

S.C.R.M. La Diputacion de este Reyno de Navarra
A L.R.P. de Vuestra Magestad ... dice: Que la
Sociedad de Comerciantes Navarros reclamó su
proteccion para ... que se le permitiese introducir
en ... todos los dominios de Vuestra Magestad, así
de la Península de España, como de la América los
texidos de algodón ... que fabricase esta Compañia
... satisfaciendo al ingreso en las Aduanas el
correspondiente derecho; como de lienzo en
blanco ...

[Pamplona] : [s.n.], 1783.
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S. C R. M. 
A DIPUTACION DE ESTE REYNO DE NAVARRA 

A. ]U R. P. de Vuestra Magostad con el mas 
profundo respeto dice : Que la Sociedad de Comer
ciantes Navarros reclamcJ su protección para elevar 

al Real Trono la humilde reverente solicitud que interpuso, 
dirigida á que se le permitiese introducir libremente en to
dos los dominios de Vuestra Magestad, así de la Península 
de España, como de la América, los texidos de algodón, 
pintados, telas pintadas, ó estampadas sobre lienzo , bayetas, 
y demás estofas de lana, que fabricase esta Gompañia , satis
faciendo al ingreso en las Aduanas el correspondiente derechos 
como de lienzo en blanco 3 y demás el señalado por el Aran* 
cel de Indias, quando se embarquen para aquellos Países, igua
lando á éstos naturales con los demás Vasallos de Vuestra 
Magestad. Y no pudo mostrarse insensible á su instancia, sin 
faltar gravemente a las obligaciones de fu inftituto. 

Hizo entonces presente á Vuestra Magestad, no podia 
persuadirse, que derramando favores su benéfico corazón so
bre todos los demás Reynos de la Corona, fuese conforme 
a su Real án imo , bien inftruído de lo que padecian los 
Navarros, el que se les tratáfe con la desigualdad, que sig
nificaba eña Compañia , cerrando la entrada á fus texidos en 
los demás Paífes de la Monarchia 5 quando á éftos franqueaba 
con mano llberalísima las puertas, para introducir sus géneros 
en el recinto de Navarra • Porque difundiendo desde el Trono 
á todos sus Reynos con igualdad el resplandor de su Cle^ 
mencia > no habia de querer, dejase de alcanzar á estos Natu-í 
rales el benigno influxo de su Soberanía. 

Expuso: que haviendo siempre distinguido á efte Rey-
no la munificencia de sus Reyes con un lleno de prerrogati-
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vas, y honores, interpretaría 4a detracción efta desigualdad, 
con que ahora {e_ le . trata , corno lunar que afeaba sus blaso
nes, quando er$ri tantos sus esmeros, en procurar no desme
recer la gracia, y favores de un Monarcha tan glorioso, co
mo Vueftra Mageftad, fcñalaridoíe en largos pecuniarios do* 
nativos, ff otros fervicios,r[ae recuerda , íuperíores sin dispu
ta a los que en tiempos precedentes fueran tan; gratos a 
Vueñra Mageñad. y y á sus Ínclitos Progenitores, y aun á su 
misma posibilidad $ y sin embargo de animar los corazones 
de sus naturales igual, noble, generosa propensión á con* 
tinuarlos, sería medio de imposibilitarlos, sufocar en la cuna 
eftas Fábricas, que han de mantener multitud de Artesanos, y 
pobres de ambos fexos, y de todas edades 3 pues abandona
dos al ocio, en vez de contribuir, á hacer floreciente clEfta-
do , iníluirian en fu decaimiento, aumentando fus áyes el trifta 
eco de otros infelices. 

. Reprefentó finalmente, que 5 desvelandoíe la paternal pro
videncia de Vueftra Mageftad, en promover las profperidades 
de los demás Rcynos, y Provincias de la Monarchía , fomen
tando aquellos Ramos, que mas conducen a hacerla opulen
ta, creía firmemente, no podrian merecer fu Real agrado la 
plantificación, ó eñablecimiento de unos medios, que havian 
de cauíár inevitable quebranto en eñe de Navarra: Y que 
precaviendo refultas tan lamentables, y concillando con eña 
indemnización los interefes del Herario Ja providencia de 
igualar a los Navarros con los demás Vasallos de Vueñra 
Mageftad en las franquezas, que á é ñ o s difpenfa para el ade
lantamiento de las Fábricas la Real clemencia, fe prometía de 
fu Real benigno cfpíritu efta gracia : pues los recelos de que 
en eftc Réyno podrian introducirfe texidos de eftraños Do-
^ninios, y proporcionarfe de efta forma el que con el disfráz 
de propios del País pafafen a los demás de la Corona, fe 
desvanecian con la confideracion, de que en las Provincias de 
Vizcaya , :-j Guipúzcoa, y Principado de Cataluña concurren 
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iguales motivos, para fundarlos, v no han servido 5 ni firven de 
embarazo, para que fe les concedan las libertades, que a los 
reliantes Reynos de la Co-rona ? pues fugiere la prudeticU las 
precauciones convenientes para evitar los fraudes: Y las que 
han íido baftantes en efos Paífes, lo ferán taaibien en Navar
ras quando fu mifmo honor , y las deíincerefadas generofas 
miras, que los alientan á promover idea ta 11 plausible , no los 
retragefen de tan vituperable penfamiento. 

Ahora fon mas, y mas repetidos los clamores, que llegan 
a fus oídos: Gimen los Gremios de Pelaires de diferentes 
Pueblos de efte Reyno, como advertirá Vueftra Mageftad por 
el trafunto, que acompaña de el Memorial, que han puedo en 
manos de la Diputación. Se lamentan todas aquellas Repúblicas, 
cuyos fecundos, fuelos producen abundantes frutos, capaces de prov 
veer mucha parte de otras Provincias de la Peninfula , defpues de 
abastecido el Reyno. Y fe efeufa remitir copias de fus reprefenta-
ciones, por no gravar íu Soberana atención con tanta mole: 
Porque con la nueva planta de los Aranceles en las Aduanas 
de la Frontera, fe inutilizan á los primeros fus Fábricas, y á 
los fegundos la prodigiofa envidiable fertilidad de fus cam
pos. ' .. _ i , . : . 

Es cierto, gira el eftablecimiento de aquellos fobre ge'nê  
ros , y frutos eftrangeros $ pero es el dolér ¿. que fon notados 
con tan odiofa calificación los de Navarra 5 y ella empe
ña á mirar con la mas feria circunfpeccion cfta impor^ 
tancia. 

El tiento, con que pulsa los afuntos, antes de refolverfe i 
fu emprefa , no le permite dejarfe llcbar del eco de la quejan 
•por efo ha procurado examinar el fondo de la razón 3 gober
nado por íus luces le ha parecido obje'to digno de fus aten
ciones, recomendará Vueflra Mageftad las humildesfolicitudes 
de eftos naturales, porque cree' muy agenas de fu religiosífi-
mo juftificado efpíritu las refultas, y perjuicios que reclaman-
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d o , no puede arribar a un efbdo floreciente por otros medios^ 
que aquellos, que acrahen la población, y la opulencia 3 y ningiv-
no de los Paífes mas iluílrados ha defeubierco otros, que el de 
la Agricultura, el de el Comercio , y las Fábricas. 

Efte Reyno, en quanto permite fu abreviado recinto, tie
ne proporciones para hacer en los tres Ramos fus progrefos. 
No fe puede negar, tiene Navarra fus climas deftemplados 
por frios á la falda del PirineV, y a fus inmediaciones: Mas 
al porfiado tefon, con que figuen ¡a labranza fus habitadores, 
rinden aquellas montañas trigo , maiz , avena , y otros frutos 
menores. El País medio los produce con abundancia, y tam
bién larga cofecha de v ino , y porción de azeyte: Pero fobre 
todo encierra dentro de fus confines un País, que llaman de Ri
vera , cuyo fuclo feracifimo promete cofechas muy fecundas, 
no folo de efas efpecies, fino de otros frutos: Mas la penofa 
faena de la labor del campo pide un aliciente eficaz, para 
empeñar á los naturales á un exercicio de tan coftofa fatiga: 
Si fe les facilita un ventajofo deípacho, o feliz expediente á 
las producciones de fus tierras, no abrá eñímulo mas pode-
rofo, para excitarlos á adelantar un Ramo, que miran como 
fundamento de fu riqueza: Efte los alentará a fugetaral Aza
d ó n , y al Arado aun los terrenos menos dóciles, á aumen
tar laborantes, y operarios 5 y con tan loable arbitrio daráa 
útil ocupación á multitud de pobres, que de otra fuerte han 
de vivir fumergidos en un abífmo de miferias. La falida, que 
principalmente habian tenido hasta aqui los frutos de Navar
ra eran a diferentes Provincias de vueftros Reynos de Caftilla, 
y Montaña de el de Aragón : Exigiéndoles en las Aduanas de h 
Frontera, al cxtraherlos, unos derechos moderadosjes proporciona* 
ba alguna utilidad equivalente, para que no defiftiefen de continuaí 
con tefon efte importante exercicio: Hoy efperimentan con no* 
vedad ¿ haberfeles recargado con tanto excefo, que lexos de po« 
der prometerse ninguna ventaja en la exportación de frutos 
tan generofos, han de íentir inevitable perdida, defpuesdeha-
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ber racrificado todos fus cimeros, fus fatigas, y fudór. 
Señor, todo el cuidado de Vueftra Mageftad es animar a fus 

amantífimos VafaUos, y facilitarles los medios de hacer los mas fe
lices progrefos en todos los Ramos, que enriquecen el Eftado* 
El interés es fin difputa el mas eficaz reforcé , que á todosr 
ahueve : Efte no puede confeguirfe, fino fe proporciona la ex-* 
tracción, y confumo de sus produccioaes. Pues si por 
la recarga de impueftos en las Aduanas, fe impofibilita la fa
ca, ^que impulfo los ha de mover á ningún adelantamiento 
en la Agricultura í i Que fomento ha 'de obligarlos a poner
la en una floreciente fuuacion ? Vueñra Mageñad^ tiene pro
metida fu protección Real a todos los que peníáíen en pro
mover tan importantes ideas: ¿Pues cómo ha de creer la D K 
pucacion merezca fu Real agrado una providencia , que en 
vez de fomentarlas,las arruina? < Se podria idear medio mas 
propio, para fufocar de una vez la Agricultura, que hacer in
comerciables los frutos de la tierra? ¿Podría efeorntarfe arbi-
trio mejor, para reducir los campos mas fecundos a inculta 
felva? i Abrá quien fe aliente á gaflar en la cultura de las 
Vinas, ó , olivares mas preciofos, ó de heredades de pan traer 
por muy fecundas, que fe experimenten vajo la feguridad de 
que el t r igo , v ino , el azeyte, y demás frutos, por generosos 
que fean, no han de lograr defpacho ? ¿ D e q u e ferviran al La
brador abundantííimas producciones de fu fatiga, si pqr en* 
carcelarfelos, donde no pueden confumirfe , el dique invencible 
de íubidos derechos á la extracción de ellos, fe halla fin arbi
trio para adinerarlos? De láftima, y de dolor. Temerá mas, 
o á lo ruanos mirará por tan dañofa la abundancia, como 
la efterilidadde las cofechas: fe congojará e l , íe congojará 
lu familia 5 viendofe en un ahogo , de que no pueden rcfpi-
rar. Libra el expediente de todas fus obligaciones, de la paga 
de falarios de fus firvientes, de los alimentos, y veduario de 
fu muger , c hijos, de los precios de los ganados, que com
pró para el cultivo , y del herbage para fuftentarlos, en el im-
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porte de fus frutos, y no hay quien fe los tome a ningún pre
cio : en el País, porque abundan con excefo 5 y fuera , porque 
no puede exportarlos. Si no fuefen de confideracion los fo-
brantes, no fe aventuraría mucho en la pérdida? aunque íiem-
pre feria bien fenfiblc fu eftanco : pero SEñOR, en una cofe-
cha regular podrán extraherfe muy cerca de feis cientos mi l 
robos de tr igo, fin padecer el Rey no las calamidades de la 
efcaíez : de vino. paladas de dos cientas mil cargas: de maiz 
mas de fetenta y quatro mil robos 3 y proporcionalmente lar
gas porciones de Azeyte , cáñamo, alubias; y otros frutos 
menudos. De fu venta, y fácil defpacho , mediante la extracción, 
dependen muchas Dignidades, la fubíiftencia de algunas M i 
tras , el efplendor de diferentes Iglefias, y el honor de mu
chos Mayprazgos: Con que a todos alcanza la influencia de efta 
conftelacion. <Y ha de perfuadirfej fea conforme al benigno efpíritu 
de Vueftra Mao-eflad efte frangente l Pues él es inevitable en el 
íiftema de calificar de eftrangéros los frutos de efte Reyno. 

La,: Diputación venera con humilde rendimiento la provi
dencia , y los motivos, que la hayan infpirado al Real áni
mo de Vueftra Mageftad, y creé firmemente, haya fido en 
la feé de que á pretexto, 6 con el color de íer producciones 
de Navarra los frutos, fe pueden introducir en. Caítilla, en 
Aragón, y en otras Provincias de fus dominios frutos eftran
géros , y por efo no puede difpeníarfe, de hacer prefente a 
la incomparable juñificacion de Vueftra Mageftad, que el in
troducir de Paífes de otra Dominación frutos naturales, como 
los de Navarra, feria una fingularidad íiempre défeonocida;1 
y fin exemploj pues fin rozarfe con la verdad, ni con nin-( 
guna exageración, podrá decir refueltamente, que jamás de 
los Reynos de Francia? pues no confina con otros de diftinta 
Corona, fe han conducido por éfte para tranfportar, y haccf 
grangería en Castilla, Aragón, Cataluña, y otras Pn> 
vincias vinos, a lo menos, que tengan femejanza con los 
de Navarra 3 y la mifma impofibilidad fe advierte en los gra
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xios', y el Azeyte: no folo porque no les fobran , y abundan 
en Navarra, fino porque los íubidos cortos de los portes def-
de Francia á Caüilla y Aragón, harían ikiíorios todos los co
natos, aunque se fingiefe abundancia de eíos frutos en la 
Frontera. Así, ni fe percibe, ni fe prefenta ricfgo , ni pruden
te temor de fraude aun remotisimo. 

Subfiftan, pues ¡ los fubidos impueftos en las Aduanas, 
contra los frutos verdaderamente efttrangeros. Mas una Ley 
juñiíima y benéfica ceñida a eflos precifos términos no ha 
de tener fu influencia contra las piadofas intenciones de Vuef-
tra Mageftad , en perjuicio de unos fidelísimos Vafallos, como 
los que habitan en cfte Reyno, antemural de fus Domi
nios. La mayor parte de fus Pobladores, es de Labradores: 
^ Pues quál íerá fu fuerte, si fubfiñen eflas novedades , que 
afolan fu Agricultura > < Qué ferá de tantas familias) $ Q u é 
ocupación útil podrá dárfeles a tantas gentes? ¿En qué po
drán afianzar íu fubfifteiicia? El Hacendado, Dueño de largas 
pofefiones 3 dejará muchas de ellas fin cultura porque no te
niendo falida los frutos, no puede cfperar utilidad alguna. Sé 
eftrechará á uno a ó dos criados, y una infinidad de braceros, 
por mas que defeen ocupación , fe verán sin lavor, 6 trabajo 
en que emplearfe, y en el conflicto de perecer á manos de la 
necefidad, ó de tranfmigrar á otros Rey nos, dejando dcfpobla-
do efle de Navarra. 

En todos los fervicios , que fus tres Eftados juntos en 
Cortes Generales han tenido el honor de ofrecer á los P. 
de Vueílra Mageftad , y fus auguftos Progenitores, fon, y fue
ron los Hacendados, y Gremio de Labradores los que prin
cipalmente han contribuido para poder defempeñarlos: ¿Pues como 
podrá tener el Reyno la fatisfaccion de continuarlos, verificada la 
íuprefion, 6 á lo menos una confiderable decadencia de quien pref-
íaba el mayor auxilio para cumplirlos? Quándo vajo la plan
ta de los nuebos Aranceles configuiefe por ahora algún in
cremento la Real Hacienda, ¿no. preponderará el mantener á 
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un Rcyno en difpoíicion de profeguir, firviendo á Vueftra 
Mageftad, con largos pecuniarios donativos? Se tiene por 
cierto, que hay tiempos ? en que es predio, ó importa, ago
tar los pozos5 pero también es verdad, que el cortar las ve
nas á las fuentes nunca es útil. Y dejando, no solo cxaufto, 
sino del todo eflerilizado el manantial déla Agricultura, prin
cipal furtidero para completar los Donativos, con que han acof" 
tumbrado los tres Eñados fervir á íus Señores REYES $ ^ co* 
mo podrá llenar eñe objeto j que tanto intereYa á íu amor, y 
al defveío de fus atenciones i i Y cómo la Diputación podrá 
hacerfe indolente á un t rañorno , y quebranto tan dolorofo l 

Hiere particularmente eña inovacion á la Villa de los Arcos, 
y las quatro de su Partidos cuyos Naturales gozando los mismos 
fueros que los demás Navarros, logran como ninguno la fran
queza de exportar libremente á los Reynos de Cañilla \o2 
granos fobrantes de fus cofechas, á consequencia de la Real 
merced de 15 de Marzo de 1 7 5 3 , en que se verifico su 
incorporación á efte Rey n o , y serian depojados de tan apre-
ciable libertad, subfiftiendo la recarga de los subidos derechos, 
que han empezado á exigirles en las Aduanas de aquellos Rey-
nos, pues no los pueden sobrellevar los granos, ni tenerles 
conveniencia su extracción con efte gravamen. 

Finalmente, la Agricultura contribuye a promover las 
Fábricas, fecundo origen de las vencajas de un Reyno, de que 
luego se hará recuerdo á Vueftra Mageftad 3 pues produce la 
materia í imple, en que éstas se emplean, y miniftra en abun
dante copia todo género de abaftos: Con que mal podrán es
tas hacer ningún progreso, declinando aquella á su ruina. 

Las mismas reflexiones favorece n la causa de los Gremios de 
Pelayres. Su memorial con que va acompañada cfta obsequio
sa representación, hace ver con sencillez, y candor, y sin nin
gún encarecimiento los males inminentes á que se miran 
expueftos eftos Cuerpos, y numerosas familias que los com
ponen, siendo sobrado asunto i la compasión, y á la láñi-
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ma 5 y cree la Diputación ¡ son excusadas afeitadas ponderacio
nes para perfuadirlo. Las Fábricas llevan fiempre la ventaja de 
emplear en fus diferentes labores multitud de períbnas de am
bos íexos, y de todas edades: El artefano, que con fu l imi
tado jornal no puede fuflentar fu familia, la mantiene en una 
proporcionada decencia con el fubfidio de las ganancias aun
que cortas de la muger, é hijos, ocupados utilmente en 
tan varias maniobras, inescuíables en las Fábricas. Eftos Gre
mios alentados de la protección , que deben á Vueftra Mages-
tad rodas las artes, fe iban efmerando en aumentar , y mejorar 
fus telares: infenfiblemente fe veía crecer el numero de los 
Laborantes, y en todos mejorar fu suerte 5 y quando cípera
ban hacer algún progrefo , que captáfe la atención, corta el 
curfo a fus ideas el eftablecimiento de los nuevos Aranceles, 
pues eftanca todas fus manufaéturas dentro de Navarra,y los obliga 
á abandonarlas. ¿ Qué resultas tan opueflas á los nobles juñísimos 
peníarnientos de Vueftra Mageftad producirá efta alteración 5 si 
fu Real piedad no las precave compadecido de eftos Naturales > 
Sufocando casi en fu origen las Fábricas, <cómo dejará de fo~ 
nientaríe el ocio? ^Cómo fe evitará efta nueva femilla de ro
bos, y raiz de otros muchos daños morales y políticos ? ^De
jarán de tener jufta efeufa para mendigar hombres, y muge-
res, fanos y robuftos > <No íe olvidarán las artes, y los oficios? 
< No fe embotará la induftria* ^ Y eftos antecedentes no 
feguirán otras confequencias, que no caven ni en la ponde
ración , ni en el guarismo? A la verdad es de temer, que no 
todos abracen el duro eftremo de abandonar la patria, bus
cando en país eftraño el amparo, que no encuentran en el pa
trio fuelos y no podria efperarfe por otro medio el que no 
íe verificafen fecuelas tan funeftas. 

No puede dudar la Diputación, que el caval fupremo 
juicio de Vueftra Mageftad eftimará. por acrehedores de fu Real 
beneficencia, y de fu protección á unos Gremios, que aten
tos á las fublimes ideas de un Soberano el mas iluftrado de 
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todas las luces importantes, pard hacer fdiz, y enriquecer fu 
Eftado, procuran contribuir de ía parte con honefta infati
gable aplicación a que fe realicen. Vive alcamenté persuadido, 
tía de mereceí el Real aprecio el noble esfuerzo de eftos induf-
tfiófos Artefanos, y que han de efperimentarle propenfo á fai 
Tcilitarlcs el confumo. Mas al miímo tiempo advierte, que fue
ra dé las Reales Soberanas intenciones fe fruñran eños plau-
fibles defeos. ¿Pueden fentir los Gremios fuerte mas contraria, 
que negar á fus rftánufaóturas la entrada en las Provincias, que 
habian de confumirlas ? Porque á la verdad lo mlfmo es ert 
el efedo cerrarles la puerta, que abriríela folamente con la 
recarga de impueftos, que lesión infoportables. La sabia po
lítica de Vueflra Mágeftad convence fin réplica efte penfamien-
to. ¿Por ventura, para promover las Fábricas de otros Rey* 
nos de la Penmfula , no ha preferido como el mas oportuno 
el relevar sus géneros del adeudo de derechos á la falida para 
efte de Navarra^ \ Su elevada comprehenfion no ha penetrado, 
que fin efta franqueza lejos de hacer progrefos, declinarían 
aun de la menos favorable fituacion en que fe hallaban á la 
mas laftimofa decadencia ?. | Han defeubierto las Naciones otro 
arbitrio para impedir por un medio indiredo no entren en 
fus reípeólivas Provincias texidos eñrangeros, que el gravarlos 
á la entrada con derechos excelivos? Con que el au
mento , que fe eñablece en los nuevos Aranceles eftendicn-
dofe5 como ya fe pradica, á las Fabricas de Navarra, es su ine
vitable ruina. 

SEÍIOR , Navarra tanto como el que mas defea ver el 
Erario en el mas alto grado de opulencia 5 pero no es posi
ble, lograrfe este su incefante anhelo, no enriqueciendofe antes 
los Vasallos? pues si viven pobres, mal podrán contribuir á 
foñener la carga del Eñado. El medio de no venir á mayor 
declinación efta noble porción de las Efpañas, y alentarse, 
para caminar á un ventajoso reftablecimiento es, el que merez
ca á Vueftra Mágeftad fomente con fu patrocinio la Agricul-
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tura, y las Fábricas; Ambas (c dan la mano , y íc hermanan 
con el mejor enlace ¡ retribuyendofe reciprocos auxilios: Aque
lla fin cftas logrará pocos adelantamientos, porque no tendrán 
el debido aprecio, y confumo fus frutos : N i el fabricante podrá 
prometerfe largas ventajas ^ si el propio Pais no le preña las 
provifiones, que neceíita: Y feria laftima superior á todo enca
recimiento , abandonar terrenos tan preciosos á incultos heriales. 
En fin la Agricultura, y las Artes alimentan , y son el alma 
del Comercio i* Los tres Ramos tienen capacidad de emplear 
muchos millares de gentes $ y la seguridad de hallar ocupación 
útil para sufuñento es un grande atractivo, para que crézcala 
Población, que es la mayor riqueza de un Principe, y el teso^ 
ro mayor de un Soberano 5 asi como el contrario eftremo 
la mayor calamidad del Hilado, que seria fuerza sobrevinie
se , faltando esos exes de su subfiílencia á los Pobla
dores. 

No afpiran, SEÍÍOR, cftos Naturales á que se les fingu-
larice con excefo de favores, ni apetecen mas franquezas, que 
las que diípenfa benigno Vucñra Mageñad á los demás Va
sallos. ¿Será culpa, paradefmerecer efta gracia, el haber nacido 
en un Reyno, que fiendo antiquífimo patrimonio de los ef-
darecidos predecefores de Vueftra Mageftad , arraygado en la 
fiempre auguña Casa de Borbon,en la Pedo na de el Señor Enrique 
Quarto, defpues que permaneció fegregado por dos figlos de 
ese Real Tronco, difpuso el Supremo Arbitro de los Imperios, 
fe reuniese en un Regio defeendiente fuyo con dicha tan de-
feada, como inexplicable, mediante la fucceíion en la Corona 
de Eípaña de el gloriosísimo Padre de Vueftra Mageñad el Se*, 
íior Phelipe Quinto í < Será culpa 3 para defnaturalizar fus fru
tos, fus Fábricas, y texidos, el haber nacido en un Reyno, 
<jue en los turbulentos bayvenes j que padeció efta Monarchía, 
al fentarsc en el Trono el inviélo Progenitor de Vueftra Magef-
tad, fehubiefe mantenido fuperior a todos los embates, imper
turbable á las hoftilidades, con que fue infultado , y fidelifimo 
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a fu Rey , y Señor natural con atímifaclon de las Naciones 
enemigas combinadas, brillando mas entonces los fondos de 
fu inviolable lealtad? ¿Será culpa, para notar de eflrangeras 
todas íus producciones, haber nacido en un Rey no , que pro
vocado por un papel anónimo , que le dirigieron de otra 
Provincia los fedicioíos, y reveldes a l augufto nombre del Se
ñor Phclipe Quinto, perfuadiendolo, a que no confintiefe pifa-
fen fu fuelo tropas auxiliares de la Francia, le pafafe con
ducido de fu invencible fidelidad á las Reales manos, a fin 
de que con efte conocimiento tomáfe las mejores iríedidas el 
Gobierno, y hubiefe debido a fu generosiíimo corazón las ex* 
prefiones mas llenas de gratitud í ¿ Será culpa, para que la dig
nación de Vueftra Mageftad no preñe grato oído al reveren-̂  
ce clamor de los Navarros, haber nacido en un Reyno, que 
por mano de un miembro fuyo, tan fcñalado como el Valle 
de Salazar, pufo a fus Reales Pies el monte de Irati 5 mina ina
gotable ¡ para furtir de mafliles los Reales Arfcnales, que de
más de eícufar al Erario el difpendio de inmenías fumas , coní-
tituye a la Corona independiente de otras Potencias, para man
tener en un pie refpetable la Real Armada , y fus y ágeles? ¿Se
ra culpa, para no hallar á Vueflra Mageñad indulgente á ef-
ta rendida suplica, haber nacido en un Reyno, que fin hacer 
recuerdo de tiempos anteriores, en las Cortes últimas fe refignó 
con complacencia á la primera infinuacion de Vueftra Mageftad, 
en condeícender se aumentafe en fus cilancos el precio de los taba
cos , igualándolo con el que tenian en los de Caílilla, y Aragón, 
ofreciendo en efta demonftracion al Real Erario un fervicio de mu
chos millones de reales? ¿Será culpa, para fer tratados eftos 
Naturales con la defigualdad, de que fe lamentan, haber na
cido en un Reyno, que en ese mismo general Congrefo de fus 
tres Eftados se diftinguió generofamente, haciendo un pecunia
rio donativo de trescientos mil pefos efedivos, fin exemplar, 
que le iguale en el efpacio de diez figlos, que con los re* 
ditos de los capitales tomados á cenfo para aprontarle, af« 
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cenderá a quatro cientos m i l , con muy leve diferen
cia ? 

¿ Pues si no es delito , haber nacido en un Reyno , á quien 
ha diftinguido la adorable Providencia con recomendaciones tan 
particulares para con Vueftra Magcñad, puede la Diputación, 
fin recelo, animarfe a prefentar ante el Real Trono la trifte 
conítitucion , á que fe verán reducidos eftos naturales , que im
ploran fu favor, y todo el Reyno, no sobre seyendo para con 
las producciones, y manufadturas de Navarra en los nuevos 
Aranceles de las Aduanas de la Frontera : Recurre pues con 
confianza á Vueñra Mageílad, fuplicando reverente, quede 
abolido el aumento de derechos para con los frutos de sus 
campos? y para con sus texidos la nota, y calificación de cx-
trangeros: Recurre á V . M . como á su Rey y Señor natu
ral , y como á Padre: Con el primer respecto ? porque se per
suade , que es juñicia lo que pide: Y quando no la mereciesen 
las razones que propone , con el segundo-, solicitando gracia. 
Ambos atributos son propios de la grandeza de Vueñra 
Mageílad , y claro al parecer el derecho de eftos Naturales á 
ser atendidos con ambos 5 pues nacieron Vafallos , é h i 
jos de su paternal amor , con no menor legitimidad , que 
todos los demás de fus dilatadísimos Dominios. Dignefe pues 
Vueñra Mageftad exercitarlos con eñe Reyno, defiriendo por 
un efedo de fus piedades á las inñancias que hacen la Socie
dad , Gremios, y tantas Poblaciones: Como lo efpera de fu 
inimitable juñificacion y clemencia. 

Nucftro Señor guarde la S. C. R. P. de Vueftra Magef
tad los muchos anos, que la Chriftiandad ha menefter, y eftos 
íus mas Fieles Vaíallos fe lo fu plica n. Pamplona 30 . de Julio 
de 1 7 8 3. 

La Diputación de eñe Reyno de Navarra : Y en su nom
bre Don Xavier de Argaiz y Esquivel S Don Joaquín 
de Ezpeleta ^ Don Miguel de Ezpeleta y Ximenez. 

Con su acuerdo: Don Diego María de Baset, Sec. 








